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DECRETO  Nº   968
VISTO:

El expediente CO-0062-01663747-2 (PC)  y;

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos existe factibilidad de acceder

a lo peticionado.

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA EL SIGUIENTE
D E C R E T O

Art. 1º: Convóquese a una reunión de concejales y concejalas con instituciones y

especialistas vinculados a la problemática hídrica, con motivo de la bajante

histórica que sufre el Río Paraná, por la cual en el Puerto de Santa Fe el río

midió menos de medio metro de altura, entendiendo que la situación está

ocasionando  problemas  en  nuestros  cursos  de  agua,  actuales  y  quizás

futuros, en los cuales este Honorable Concejo Municipal necesita informarse

directamente de los especialistas en la materia, a los fines de analizar líneas

de  acción,  su  seguimiento,  o  solicitar  a  la  población,  en  caso  de  ser

necesario, el uso prudente del agua, y en vista a que el Instituto Nacional del

Agua pronostica que el río seguirá descendiendo.

Art. 2º: Invítese a las siguientes instituciones:

a) Subgerencia Centro Regional Litoral con sede en Santa Fe del Instituto

Nacional del Agua;

b) Prefectura Naval Argentina;

c) Aguas Santafesinas S.A.;

d) Instituto Nacional de Limnología - I.Na.Li.;

e) Facultad de Ciencias Hídricas de la Universidad Nacional del Litoral;

f) Ente Administrador Puerto de Santa Fe;

g) Defensoría del Pueblo.
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Art. 3º: Autorízase al Presidente del Honorable Concejo Municipal a acordar con las

instituciones referidas  lugar,  día  y  hora  de reunión,  y  si  será  presencial,

reunión  por  videoconferencia  o  mixto  y  por  medio  de  qué  plataforma

informática.

Art. 4º: Comuníquese.

SALA DE SESIONES, 28 de mayo de 2020.-
Presidente: Lic. Leandro Carlos González
Secretario Legislativo: Abog. Matías Mûller
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